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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Quince (15) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
CONSIDERACIONES 
 
En auto del 13 de marzo del presente año, se fijó fecha para dar continuidad a la audiencia de instrucción 
y juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, para el día 11 de abril de 2024 
a las 10:00 AM, con el propósito principal de efectuar contradicción del dictamen presentado por el perito 
ÁNGEL AVENDAÑO LOGREIRA en la demanda de ad excludendum, escuchar alegatos y dictar sentencia, 
sin embargo, la misma no se pudo llevar a cabo por razones de conectividad en la sede de este Juzgado, 
donde se realizan las audiencias programadas. 
 
Por lo anterior, se hace necesario fijar nueva fecha para el día 21 de mayo a las 10:00 am. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: FIJAR la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, de 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, para el día veintiuno (21) de mayo de 2024, a las 10:00 am, para para 
la contradicción del dictamen presentado por el perito ÁNGEL AVENDAÑO LOGREIRA, escuchar alegatos 
y dictar sentencia que en derecho corresponde, conforme a lo manifestado en la parte motiva de esta 
decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

  
 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
Este auto se notifica en estado de abril 16 de 2024 
 
Jv. 
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